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20938 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30
de septiembre de 1999, por la que se aprueba
el modelo de solicitud de inclusión en el sis-
tema de cuenta corriente en materia tributaria,
se establece el lugar de presentación de las
declaraciones tributarias que generan deudas
o créditos que deban anotarse en dicha cuen-
ta corriente tributaria y se desarrolla lo dis-
puesto en el Real Decreto 1108/1999, de
25 de junio, por el que se regula el sistema
de cuenta corriente en materia tributaria.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 30
de septiembre de 1999 por la que se aprueba el modelo
de solicitud de inclusión en el sistema de cuenta corriente
en materia tributaria, se establece el lugar de presen-
tación de las declaraciones tributarias que generen deu-
das o créditos que deban anotarse en dicha cuenta
corriente tributaria y se desarrolla lo dispuesto en el Real
Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula
el sistema de cuenta corriente en materia tributaria,
Orden que fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 235, de 1 de octubre de 1999, se procede a
efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 35205, en la cuarta línea del segundo
párrafo del quinto recuadro de las «Instrucciones para
cumplimentar el modelo», donde dice: «A la Unidad Cen-
tral o Regional de Grandes Empresas que corresponda»,
debe decir: «A la Unidad Central o Regional de Gestión
de Grandes Empresas que corresponda».

En la página 35206 en la primera línea del tercer
recuadro de «Instrucciones para cumplimentar el mode-
lo», donde dice: «(7) Lugar de presentación u autoridad
a la que se debe dirigir el modelo CCT», debe decir:
«(7) Lugar de presentación y autoridad a la que se debe
dirigir el modelo CCT».

En la página 35206 en el sexto párrafo del tercer
recuadro de «Instrucciones para cumplimentar el mode-
lo», donde dice: «En los restantes casos, la solicitud se
dirigirá al ilustrísimo señor Delegado Especial de la AEAT
en cuyo ámbito territorial se ubique el domicilio fiscal
del sujeto pasivo», debe decir: «En los restantes casos,
la solicitud se dirigirá al ilustrísimo señor Delegado de
la AEAT en cuyo ámbito territorial se ubique el domicilio
fiscal del sujeto pasivo».

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda y Direc-
tor general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

20939 REAL DECRETO 1593/1999, de 15 de octu-
bre, por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Podología de la Universidad Europea
de Madrid.

La Universidad Europea de Madrid, reconocida como
universidad privada por Ley 24/1995, de 17 de julio,
ha aprobado el plan de estudios que conduce a la obten-

ción del título de Diplomado en Podología, de la Facultad
de Ciencias de la Salud, cuyas enseñanzas han sido auto-
rizadas por Decreto 180/1998, de 15 de octubre, de
la Comunidad de Madrid, y dado que el mismo se ajusta
a las condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y ha sido informado favorablemente por el Con-
sejo de Universidades, procede la homologación del refe-
rido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios; el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por
el que se establece el título universitario oficial de Diplo-
mado en Podología y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención
del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de octubre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Diplomado en Podología,
de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad
Europea de Madrid, reconocida como universidad pri-
vada, conforme al plan de estudios que se contiene en
el anexo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al 5
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Europea de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Real
Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dic-
tadas en su desarrollo, con expresa mención del presente
Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY












